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RESOLUCIÓN DEL SECRETARIO DE ESTADO DE MEMORIA DEMOCRÁTICA, POR LA QUE SE ACUERDA 
APLICAR LA TRAMITACIÓN DE URGENCIA AL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE 
SUBVENCIONES CONVOCADAS MEDIANTE RESOLUCIÓN DE 6 DE AGOSTO DE 2021, PARA 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA RECUPERACIÓN DE LA MEMORIA DEMOCRÁTICA Y LAS 
VÍCTIMAS DE LA GUERRA CIVIL Y LA DICTADURA. 

El artículo 33 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas establece en su apartado primero que “Cuando razones de 
interés público lo aconsejen, se podrá acordar, de oficio o a petición del interesado, la 
aplicación al procedimiento de la tramitación de urgencia, por la cual se reducirán a la mitad los 
plazos establecidos para el procedimiento ordinario, salvo los relativos a la presentación de 
solicitudes y recursos”, continuando en su apartado segundo disponiendo que “No cabrá 
recurso alguno contra el acuerdo que declare la aplicación de la tramitación de urgencia al 
procedimiento, sin perjuicio del procedente contra la resolución que ponga fin al 
procedimiento”. 

De acuerdo con este precepto, se acuerda aplicar la tramitación de urgencia al procedimiento 
relativo a la concesión de subvenciones destinadas a actividades relacionadas con la 
recuperación de la Memoria Democrática y las víctimas de la Guerra Civil y la Dictadura, 
convocadas mediante Resolución de 6 de agosto de 2021, motivando la presente decisión en 
los siguientes hechos y fundamentos: 

ANTECEDENTES 

Mediante Resolución de 6 de agosto de 2021, fueron convocadas las ayudas previstas en la 
Orden PCM/725/2020, de 27 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones destinadas a actividades relacionadas con la recuperación de la 
Memoria Democrática y las víctimas de la Guerra Civil y de la Dictadura. El plazo de 
presentación de solicitudes correspondientes, finalizó el pasado 13 de septiembre. 

Necesidades internas de adecuación presupuestaria, motivaron que haya resultado 
completamente inviable proceder a la publicación de esta convocatoria hasta el segundo 
semestre de este año. Este retraso en la publicación de la convocatoria, unido al alto volumen 
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de solicitudes presentadas y al hecho de que cada una de ellas se acompaña de un proyecto 
que debe ser objeto de estudio y valoración, hacen que resulte muy complicado lograr la 
resolución del procedimiento de concesión de estas ayudas antes del cierre del presente 
ejercicio, máxime si se tienen en cuenta los plazos establecidos anualmente en la Orden del 
Ministerio de Hacienda relativa a las operaciones de cierre del ejercicio presupuestario. 

A mayor abundamiento, debe tenerse en cuenta que en las subvenciones convocadas figuran 
entre las potenciales beneficiarias de las ayudas, asociaciones y otras entidades sin ánimo de 
lucro, por lo que la ejecución de sus proyectos e iniciativas podría resultar gravemente 
afectada, llegando incluso a truncarse su ejecución, ante un posible retraso en la resolución del 
procedimiento.  

Con la finalidad de prevenir esta situación, se considera conveniente aplicar la tramitación de 
urgencia a este procedimiento de concesión de subvenciones, permitiendo de este modo, 
reducir a la mitad el plazo previsto para subsanación de solicitudes y el otorgado tras la 
publicación de la resolución provisional.  

Por otro lado, debe señalarse que al tratarse de un procedimiento de tramitación telemática, 
esta reducción de plazos apenas tendría repercusión para a los interesados, puesto que tienen 
la obligación de realizar todos los trámites a través de la sede electrónica establecida, no 
siendo necesario desplazamiento alguno para la realización de los trámites pertinentes. 

Se constata por tanto, que concurren razones de interés público suficientes que aconsejan 
resolver con la máxima celeridad y eficacia el procedimiento para la concesión de estas 
subvenciones, reduciendo a la mitad los plazos establecidos en el procedimiento ordinario y 
muy especialmente los relativos a la instrucción del mismo. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

El artículo 33 de la mencionada Ley 39/2015, de 1 de octubre, prevé la tramitación de urgencia 
cuando razones de interés público lo aconsejen. La aplicación de esta tramitación al 
procedimiento de concesión de subvenciones destinadas a actividades relacionadas con la 
recuperación de la Memoria Democrática y las víctimas de la Guerra Civil y la Dictadura, 
convocadas mediante Resolución de 6 de agosto de 2021, resulta imprescindible para atenuar 
el riesgo de una hipotética falta de resolución antes del cierre del ejercicio, puesto que permitirá 
reducir a la mitad tanto el plazo de 10 días previsto para la subsanación de solicitudes, como el 
plazo de 10 días naturales que se otorga tras la publicación de la resolución provisional. 

Por todo lo anterior, 

C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

N
-a

27
7-

f2
1a

-d
b9

3-
60

83
-4

06
0-

48
b0

-b
35

3-
69

46
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
n.

go
b.

es
/p

ag
S

ed
eF

ro
nt

/s
er

vi
ci

os
/c

on
su

lt.
..

CSV : GEN-a277-f21a-db93-6083-4060-48b0-b353-6946

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : FERNANDO MARTINEZ LOPEZ | FECHA : 20/09/2021 17:27 | Sin acción específica



 

 

 
MINISTERIO  
DE LA PRESIDENCIA, RELACIONES CON LAS CORTES 
Y MEMORIA DEMOCRÁTICA 

 

 

SECRETARIA DE ESTADO DE MEMORIA 
DEMOCRÁTICA 

 
DIRECCIÓN GENERAL DE MEMORIA 
DEMOCRÁTICA 

 

  

www.mpresidencia.gob.es 
DG.MDemocratica@mpr.es 

COMPLEJO DE LA MONCLOA 
Avenida. Puerta de Hierro, s/n 
28071 – MADRID 

 

 

RESUELVO 

Acordar la tramitación de urgencia en el procedimiento relativo a la concesión de subvenciones 
destinadas a actividades relacionadas con la recuperación de la Memoria Democrática y las 
víctimas de la Guerra Civil y la Dictadura, convocadas mediante Resolución de 6 de agosto de 
2021. 

En consecuencia, se reducirán a la mitad todos los plazos establecidos para el mencionado 
procedimiento, salvo los relativos a los recursos, no afectando este acuerdo a los plazos para 
la realización de las actividades ni al establecido para la justificación de la subvención. 

A tenor de lo previsto en el artículo 33.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, frente a este 
acuerdo no cabrá recurso alguno, sin perjuicio del que proceda contra la resolución que ponga 
fin al procedimiento. 

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación. 

 

 EL SECRETARIO DE ESTADO DE MEMORIA DEMOCRÁTICA. 
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